RES. 1005/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001092, Ent. N° 825/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los  Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con la Licitación Abreviada Nº 34/2016, para el suministro de víveres secos;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y Revista Contacto e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 21 de julio de 2016 se presentaron las firmas: Cuareim S.R.L., Vidaler, Manantiales, Distribuidora Continental, Sanquilco, Boyerco y Barraca Montes Río Negro;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó adjudicar, por mejor puntaje en relación a cada item, a las firmas: Cuareim S.R.L., Vidaler, Manantiales, Distribuidora Continental, Sanquilco, Boyerco y Barraca Montes Río Negro;
3) que por  Resolución adoptada por la Directora del Hospital Pasteur con  fecha 12/8/16, se  adjudicó el llamado a las firmas, según lo dictaminado por la Comisión Asesora en relación a cada item, por el monto total de $ 1:529.630,66, impuestos incluidos, por el plazo de 12 meses contados a partir del 1º de noviembre, previa intervención del Tribunal de Cuentas;
4) que se adjunta Documento de Afectación Nº 397, de fechas 20.9.2016 y 3.11.2016; Inciso 29: ASSE, UE: 006 Hospital Pasteur, Financiamiento 12, Programa 440, Objeto del Gasto 111;
5) que con fecha 29.11.201, el Contador Delegado observó el gasto  de referencia, por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, señalando  que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el punto “Documentación a presentar”: “3- remito de muestras firmado por el Departamento de alimentación” (…) En este caso en particular no debiera recaer sobre el oferente la comprobación de la entrega de muestras, pudiendo la propia administración corroborar la realización de la misma;
6) que la Asesoría Legal del Hospital Pasteur, con fecha 17.1.2017, solicita levantar las observaciones formuladas por el Contador Delegado, en razón  de que: “se entiende que la circunstancia señalada no es tenor tan importante como para observar un procedimiento licitatorio que carece de irregularidad alguna, y en el que se han respetado todos los principios de la contratación administrativa; principalmente el de igualdad de los oferentes  y  que la exigencia de presentar el remito de muestras firmado por el Departamento de Alimentación no pudo haber desalentado la presentación de ningún oferente (en tanto dicha presentación en definitiva guarda relación con la posibilidad de evaluar  la calidad de las diferentes especies ofrecidas), ni tampoco ocasionando perjuicio alguno a los aspirantes a ser adjudicatarios”;

CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (recibo de muestras) resultan observables o no según cuál de las 2 normas se aplique;

                                     2) que en relación de lo antes expresado, se estima procedente levantar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 29.11.2016;
3) que si bien se establece en el Pliego de Condiciones, para el estudio de las ofertas, los factores de evaluación y los respectivos porcentajes de ponderación, no se establecen los criterios objetivos para juzgar los antecedentes y la calidad de los productos, de acuerdo con lo requerido  por el Artículo 65 Literal C) del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 29.11.2016;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total de $1:529.630,66 (impuestos incluidos), previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad; 
3) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3)
4) Comunicar al Contador Delegado;
5) Devolver las actuaciones.
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